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"201 6-Ano del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 01 de Septiembre de 2016.-

Sr. Presidente del Concejo Deliberante

De la Ciudad de Ushuaia

Don JUAN CARLOS PINO

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de

incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la próxima Sesión

Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución: Declarar de Interés Municipal al Programa de

la Dirección Interdisciplinaria en Atención Temprana (D.I.A.T.) de Acceso a Justicia del

Poder Judicial de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que se realizará junto

a SE.DRO.NAR en Capacitación y Prevención con redes interinstitucionales.

El mismo contará con la participación de integrantes

del Ministerio Público de la Defensa del Poder Judicial, representantes de organismos

provinciales y municipales y operadores y profesionales afines a la temática, desarrollándose

entre los días 5 y 9 de septiembre en las ciudades de Rio Grande, Tolhuin y Ushuaia.

Por lo expuesto solicito el acompariamiento de mis

pares en el presente Proyecto de Resolución.

Sin más saludo muy atentamente.-

HUGO	 ANO OMERO
Concejal

Fr nte para la Victoria
Concejo Deliberante de Ushuaie

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán Argentinas"
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULOS 1°: DECLARAR de Interés Municipal al Programa de la Dirección

Interdisciplinaria en Atención Temprana (D.I.A.T.) de Acceso a Justicia del Poder Judicial de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que se desarrollándose entre los días 5 y

9 de septiembre en las ciudades de Rio Grande, Tolhuin y Ushuaia

ARTICULOS 2°: ENTREGAR copia de la presente al organizador.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

HUGO IC - ANO ROMERO
Concejal

Frente para la Victoria
Concejo Deliberante de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 01 de Septiembre de 2016.-

Sr. Presidente del Concejo Deliberante

De la Ciudad de Ushuaia

Don JUAN CARLOS PINO

D:

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de

incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la próxima Sesión

Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución: Declarar de Interés Municipal al Programa de

la Dirección Interdisciplinaria en Atención Temprana (D.I.A.T.) de Acceso a Justicia del

Poder Judicial de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que se realizará junto

a SE.DRO.NAR en Capacitación y Prevención con redes interinstitucionales.

El mismo contará con la participación de integrantes

del Ministerio Público de la Defensa del Poder Judicial, representantes de organismos

provinciales y municipales y operadores y profesionales afines a la temática, desarrollándose

entre los días 5 y 9 de septiembre en las ciudades de Rio Grande, Tolhuin y Ushuaia.

Por lo expuesto solicito el acompariamiento de mis

pares en el presente Proyecto de Resolución.

Sin más saludo muy atentamente.-

HUGO lO	 ANO OMERO
Concejal

Fr nte para la Victoria
Conceio Deliberante de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



"2016-APio del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Coneejo Deliberante
de Ciudad de rilshuaia

Bú)que frente Para Lallíctoría
ConcejaCHugo Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULOS 1°: DECLARAR de Interés Municipal al Programa de la Dirección

Interdisciplinaria en Atención Temprana (D.I.A.T.) de Acceso a Justicia del Poder Judicial de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que se desarrollándose entre los días 5 y

9 de septiembre en las ciudades de Rio Grande, Tolhuin y Ushuaia

ARTICULOS 2°: ENTREGAR copia de la presente al organizador.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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